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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que la 

sociedad mercantil TRENPY 2017, S.L. no presta ningún servicio a Correos y, por lo 
tanto, no es adjudicataria de ningún contrato de prestación de servicios de dicha 

sociedad estatal. 
 
La relación jurídica que une al Grupo Correos con TRENPY 2017, S.L., es un 

Acuerdo de Colaboración suscrito entre ambas partes, cuyo objeto es poner a 
disposición de los usuarios de “Viajes Trenpy” los billetes de tren que adquieran, previa 

compra, en su propia plataforma. 
 

Esta colaboración se encuadra dentro del objetivo de Correos de acercar 
servicios de interés a la población, independientemente de su lugar de residencia, 

especialmente en las poblaciones pequeñas, pues permite a los usuarios imprimir en las 
oficinas de Correos el billete previamente adquirido en la plataforma web de TRENPY 
2017 e incluso acceder a dicha plataforma desde las oficinas si no disponen de internet 

en su domicilio 
 

Finalmente se informa que esta colaboración no está sujeta a exclusividad por 
parte de Correos, pudiendo acogerse otras agencias interesadas, siempre que permitan a 

los usuarios adquirir billetes a través de su página web. 
 

 
 
 

Madrid, 27 de abril de 2020 


